
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 92 y 93 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(1999/C 113/13)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Fecha de aprobación: 3.3.1999

Estado miembro: Suecia

Ayuda no: N 284/98

Título: Medidas a favor de algunas instalaciones específicas de
residuos

Objetivo de la ayuda: El objetivo del sistema notificado es
conceder ventajas tributarias a instalaciones específicas de resi-
duos y a categorías específicas de residuos, por razones am-
bientales y para evitar consecuencias económicas no justifica-
das para las industrias concernidas

Fundamento legal: Lag om skatt på avfall

Presupuesto: Pérdida fiscal anual de 318,8-328,55 millones de
coronas suecas (35-36 millones de euros)

Intensidad: 250 coronas suecas por tonelada (27 euros)

Duración: Ilimitada

Fecha de aprobación: 3.3.1999

Estado miembro: Grecia

Ayuda no: N 663/98

Título: Ayuda para la mejora de las condiciones sanitarias y de
seguridad a la empresa Corinth Pipeworks

Objetivo de la ayuda: Acero no CECA, grandes tuberías

Fundamento legal: Âåëôßùóç ôùí óõíèçêþí õãåßáò êáé áóöÜëåéáò
óå âéïìç÷áíéêü åñãáóéáêü ðåñéâÜëëïí

Presupuesto: 35 millones de dracmas griegas (108 830,8
euros)

Intensidad: 50 %

Fecha de aprobación: 26.3.1999

Estado miembro: España (Madrid)

Ayuda no: N 12/99

Título: Ayudas a las empresas de la Comunidad de Madrid para
la realización de proyectos de investigación y desarrollo tecno-
lógico

Objetivo de la ayuda: Favorecer la realización de proyectos de
investigación y desarrollo tecnológico por iniciativa de las
pequeñas y medianas empresas de la Comunidad de Madrid

Fundamento legal: Orden del Consejero de Educación y Cul-
tura por la que se convocan ayudas a empresas de la Comu-
nidad de Madrid para la realización de proyectos de investiga-
ción y desarrollo tecnológico

Presupuesto: 575 millones de pesetas españolas (3,45 millones
de euros) para 1999 y 267 millones de pesetas (1,6 millones de
euros) para 2000

Intensidad: 60 % para los proyectos de investigación industrial
y 35 % para las actividades de desarrollo precompetitivas

Duración: 1999 y 2000

Condiciones: Informe anual
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